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5. PROCEDIMIENTO EN CASO DE MODIFICACIÓN DEL
PORCENTAJE DE COTIZACIÓN QUE RECAUDAN LAS C.C.A.F.

En el caso que el porcentaje de cotización que recauda la C.C.A.F. experimente una modi0cación, la C.C.A.F. debe aplicar el
siguiente procedimiento:
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a. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la correcta implementación operativa de la modi0cación en la tasa de
cotización.

b. Informar oportunamente a sus empleadores a0liados la nueva redistribución de la cotización del 7% para salud, señalando a
partir de cuándo debe comenzar a aplicarse.

c. La C.C.A.F. debe adecuar sus sistemas operacionales a fin de incorporar el cambio de tasa.

d. En el caso de la recaudación por planillas de declaración y/o pago de cotizaciones previsionales, la C.C.A.F. debe
implementar los cambios pertinentes en estos formularios, de manera que se adecuen a los porcentajes modificados.

e. Se deberá tener presente que las planillas de cotizaciones declaradas y no pagadas con anterioridad a la entrada en vigencia
de la modi0cación de la tasa, deberán enterarse de acuerdo a la tasa de cotización vigente según el periodo del mes de
remuneración de que se trate.

f. Tratándose de pagos de cotizaciones previsionales para salud asociadas a subsidios devengados cuyos periodos de renta
involucren días anteriores y posteriores a la fecha de entrada en vigencia de la modi0cación, éstos deben calcularse de
acuerdo con la tasa vigente en cada período.

g. La C.C.A.F. debe considerar que, si un empleador ha enterado el 7% de las cotizaciones previsionales para salud, no
corresponde considerarlo como deudor previsional por haber enterado de manera errónea la distribución de este porcentaje
entre las C.C.A.F. y FONASA. No obstante, la Caja debe implementar mecanismos de información a las entidades
empleadoras con el fin que al mes siguiente dicho error sea corregido.

h. Si como resultado de la liquidación mensual de los ingresos de los recursos 0nancieros y los egresos por pago de subsidios y
cotizaciones previsionales originados por licencias médicas se generara un excedente de recursos, éstos deben ser
enterados a FONASA, previa determinación del monto del excedente por parte de esta Superintendencia. Para tales efectos
la C.C.A.F. debe transferir dichos excedentes a la cuenta corriente del Banco Scotiabank N°990000644, del Fondo Nacional de
Salud, RUT 61.603.000-0. Del mismo modo, en caso de que se genere un dé0cit de recursos, éstos deberán ser reembolsados
por parte de FONASA a cada C.C.A.F.

i. Las C.C.A.F. deben establecer coordinadamente con FONASA un procedimiento que permita efectuar mensualmente la
veri0cación de la correcta distribución de las cotizaciones previsionales enteradas por los empleadores a través de algún
servicio de declaración y pago de cotizaciones previsionales y/o en forma directa tanto en las C.C.A.F como en FONASA.

j. Las C.C.A.F. deben adoptar las medidas pertinentes para autorizar a las entidades que presten servicios de declaración y
pago de cotizaciones previsionales la entrega de la información detallada de la recaudación mensual a FONASA, a 0n de que
estos Organismos regularicen las transferencias de fondos por las diferencias detectadas en las C.C.A.F., según corresponda,
en el marco de la nueva redistribución de la cotización para salud. En caso que estas diferencias en la tasa de cotización de
periodos anteriores, sean a favor de las C.C.A.F., éstas deberán depositarse sólo en la cuenta corriente exclusiva de pago de
subsidios a que se refiere el numeral 3.5 de este Título.

k. La C.C.A.F., en caso que corresponda, debe informar a través del Archivo Plano N°5 del Anexo N°2 "Formato de archivos
planos", del Título II del Libro VII, denominado "Ingresos por cotización recaudada correspondiente a diferencias de periodos
anteriores", los montos transferidos por FONASA con motivo de las diferencias a favor detectadas en la tasa de recaudación
enterada por los empleadores.
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